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 3154 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se revoca la 
autorización definitiva de Eléctrica Callosina, S. L., para el 
ejercicio de la actividad de comercialización de energía eléc-
trica y se cancela su inscripción definitiva en la sección 2.ª 
del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados.

Vista la Resolución de la Dirección General de Política Energética y 
Minas de fecha 19 de noviembre de 2001, por la que se autoriza definitiva-
mente a Eléctrica Callosina, S. L., a ejercer la actividad de comercializa-
ción, y se procede a la inscripción definitiva de la citada empresa  en la 
Sección 2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados.

Teniendo en cuenta que en la mencionada Resolución se indicaba que 
«si en el plazo de un año contado desde la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado de la presente Resolución, Eléctrica Callosina, S. L., no 
hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización para comercializar 
energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante un plazo ininte-
rrumpido de un año, se declarará la caducidad de la autorización, previa 
instrucción del correspondiente procedimiento, tal y como dispone el 
artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre».

Visto el artículo 167 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica dispone que «la cancelación de las inscripciones en los 
Registros a los que se refiere el presente Título se producirá a instancia 
del interesado o de oficio en los supuestos de cese de la actividad, revoca-
ción por el órgano competente de la autorización que sirvió de base para 
la inscripción y de falta de remisión de los documentos y datos contem-
plados en el presente Título».

Resultando que mediante escrito de esta Dirección General de fecha 
13 de septiembre de 2004 se comunicó a Eléctrica Callosina, S. L., el 
Acuerdo de iniciación de oficio del procedimiento de revocación de su 
autorización definitiva para la comercialización de energía eléctrica, y de 
cancelación de su inscripción definitiva en la Sección 2.ª del Registro 
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores 
Cualificados, concediéndoles un plazo de un mes para presentar las alega-
ciones, documentos y justificaciones que estimasen pertinentes, dado que 
Eléctrica Callosina, S. L., no había acreditado el uso efectivo y real de su 
autorización para la comercialización de energía eléctrica de acuerdo con 
lo dispuesto en el citado artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

Teniendo en cuenta que ya ha transcurrido el plazo antes mencionado 
sin que Eléctrica Callosina, S. L., haya presentado la documentación acre-
ditativa del uso efectivo y real de su autorización para la comercialización 
de energía eléctrica.

La Dirección General de Política Energética y Minas,  resuelve:

Proceder a revocar la autorización definitiva de Eléctrica Callosina, S. L. 
para el ejercicio de la actividad de  comercialización de energía eléctrica y a 
cancelar su inscripción definitiva en la Sección 2.ª del Registro Administra-
tivo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 4 de febrero de 2005.–El Director General, Jorge Sanz Oliva. 

Eléctrica Callosina, S. L. 

 3155 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se cer-
tifica un colector plano, marca «Prima Sun», modelo 
FACT 2.6, fabricado por Prima Bau-und Dämmsysteme 
Gesellschaft mbH & Co KG.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la 
solicitud presentada por Prima Bau-und Dämmsysteme con domicilio 
social en Waidhofner Str. 5, 03332 Gleiss/Sonntagberg (Austria), para la 
certificación de un colector plano, fabricado por Prima Bau-und 
Dämmsysteme Gesellschaft mbH & Co KG, en su instalación industrial 
ubicada en Austria.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio de captadores solares del Centro Nacional de 
Energías Renovables (CENER), con clave n.º 30.0022.0-1.

Habiendo presentado certificado en el que la entidad Tüv Cert con-
firma que Prima Bau-und Dämmsysteme Gesellschaft mbH & Co KG 
cumple los requisitos de la norma ISO 9001.

Resultando que se ha presentado certificado expedido por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) en el que se considera que los certifica-
dos emitidos por la entidad Tüv Cert aportan el mismo nivel de confianza 
que los emitidos por entidades de certificación acreditadas por ENAC.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por 
Orden de 28 de julio de 1.980 sobre exigencias técnicas de los paneles 
solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de 
certificación NPS-0605, y con fecha de caducidad el día 1 de febrero de 
2008, definiendo como características técnicas del modelo o tipo certifi-
cado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, 
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 1 de 
febrero de 2008.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: «Prima Sun».
Modelo: FACT 2.6.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Altamente selectivo (Tinox/Interpane).
Superficie de apertura: 2,44 m2.
Superficie de absorbente: 2,31 m2.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de febrero de 2.005.–El Director general, Jorge Sanz Oliva. 

 3156 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Industrial, por la que se autoriza a AENOR, 
para asumir funciones de normalización  en el ámbito de los 
servicios funerarios y  gestión de cementerios.

Vista la petición documentada de fecha 12 de enero de 2005, presen-
tada por la Asociación Española de Normalización y Certificación 
(AENOR), con domicilio en Madrid, calle Génova 6, por la que se solicita 
autorización para asumir funciones de normalización en el ámbito de los 
servicios funerarios y gestión de cementerios.

Visto el Real Decreto 2200/95, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguri-
dad Industrial.

Resultando que la citada Asociación quedó reconocida como Orga-
nismo de Normalización de los establecidos en el capítulo II del citado 
Reglamento, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera 
del aludido R.D. 2200/95.

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Técnico de 
Normalización apropiado.

Considerando que la AENOR dispone de los medios de organización 
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes, y que en la 
tramitación del expediente se han cumplido todos los requisitos.

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a la AENOR, para asumir 
funciones de normalización en el ámbito de los servicios funerarios y 
gestión de cementerios. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de febrero de 2005.–El Director General, Jesús Candil Gonzalo. 


